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Moral burguesa, 

A
penas acaba de tener lugar el -
juicio contra NARIA INMACULADA-

3ENITO en Zaragoza bajo la acusa-
Clon de adulterio (cinco años de 
petic ión fiscal) cuando ya se anun 
cia otro similar en Valencia, esta 
vez con una pe t ición fiscal aun 
más dura; seis años . El te lón de 
fondo siempre es el mismo: una ] e
gíslación grav~mente di~criminato
ría para la mUJer . No solo la cap~ 
cidad j urídica de la muj er es me
nor que la del homhre en general , 
s:guiendo la legislación de la Di~ 
tadur a , sino que ésta sale especi
almente perjudicada en los proble
mas lega l es que atañen al matrimo
ni,' v la familia . Af' í OCl1rrl' con -

'cl "~handono del hoga r", ¡ a po tes
tad sobre los hijos, el adulterio, 
\:'1 aho rto o la pnl s t i tl1ción. 

y es que ni la moral ni la so
ciedad burguesa pueden tol erar que 
se atente con instituciones tan 
sagradas y necesarias para el ór
den existente como la familia y 
~atrimonio, especialmente si quien 
aten ta es la mujer. De la misma -
forma que a la burguesía le esta -
dado trasgredir las normas de la 
"igual dad", La "libertad", etc., e 
incluso de la propiedad que ella -
misma ha proclamado, al hombre se 
le permite que practique el adult~ 
rio, que sea cliente de las prostl 
tutas , etc.; y de la misma forma -
que el respeto a la propiedad s~ 

les exige en primer luga r y con ma 
yor dureza a aquellos que están -~ 
desp rovistos de ella, la suj eción
a las normas del matrimon jo y la 
famili a es e specialment ~ v igil ada, 
(y, en caso de infracción ca s tige
da) en la mu j er. 

Pero no hay nada nuevo en que 
así sea, nada nuevo e n que se pi
dan varios años de cárcel para una 

HARTA BATAN 

Justicia discriminato ria 

J 
mujer por l os mismos hechos que a 
su marido le ha hr!an (o le habrán) 
valido unas palmadi t as en la espal. 
da de parte de los amigos, A l a 
discriminación de la muje r que tan 
diligentemente ha heredado , conse!. 
vado y per f e ccionado el capi t alis
mo , s e unen en el E~tado esp3ñ01 -
los efec t os de cuarenta años rle - 
di c t ad ur'.1 y la irleologla Ijltrarca~ 
c l onar ía qu'~ los h;¡ inspirado, L0 
nuevo de la si t uación estriha en 
la publ i cidad que ha tenido el prl 
mer caso y que va a tener el segu~ 
do . La mu j er se ha despe rt ado v su 
movimien t o r eivind icHtivo est& en 
ascens n , y gan~ pr ogresivamente el 
apoyo de l os t r abajado r es y otros 
sectores de l a población . [s t o es 
lo que ha permitido una intensa v 
extens a campaña de denuncia de; 
j uic i o de Zaragoza , la recog i da de 

miles de firmas protestando por la 
discriminación legal a la que se 
somete a la mujer y exigiendo la 
derogación, la celebración de mani 
f estaciones de mujeres y otros ac
t os de sol i daridad que se han suc~ 
dido en torno al juicio de MARIA-
INMACULADA BENITO . 

Naturalmente no han faltado at~ 
ques al movimiento de mujeres y a 
sus objetivos, a pesar de lo poco
propicio de la situación, siempr~ 

en defensa de las necesarias "aran 
tías de "autenticidad de la prole'; 
de la "consideración de la familia 
como celula social fundamental",ni 
ironías (otra cosa no pueden ser)
sobre el caracter protector de la 
mujer (tan debil , la pobre) d' las 
leyes calificadas de dis criminato
rias o sobre las supuestas desven
tajas que justificarían esos pequ~ 
ños beneficios del hombre. 

Ahora, cuando se prepara un nue 
vo juicio que va a ser una prueba-=
d; fuerza entre el movimiento por
la liberación de la mujer y el ap~ 
rato judicial de la Dictadura que
ha creado una legislación machista 
además de fascista, reiteramos nu
estra fi~me convicci6n de que sus
reivindicaciones lo son también t1e 
todo el movimiento obrero y popu-
lar . 

i NO lilAS JUICIOS IlASADOS EN .SQlIllINAC10NES SUISTAS ! 

i IlROCACION DE TOOA lA LEGISLACllII DISCRIMINATORiA 

COWTRA LA IlUJER ! 

i AIIHISTIA ~RA TOllAS LAS III1JUlES ENCARCElADAS 

O REPRESALlADAS CON ARRECIO ESTA IF.6!SLADON 

OISCRIMIUTORIA ! 

SABADELL: Huelga del metal y lucha de mujeres 
A lo largo de varias semanas, los metalúrgicos de Sa badel l pro tago 

ni zaron una dura lucha. A lo largo de ella, las compañera s de l os hu 
el guistas decidieron organizarse también para tomar parte activa,tan 
t? en tareas de sol idaridad como en la puesta en p,i.e de t oda un a s e-=
rae de reivindicaciones 1 igadas a la enseñanza, la carestía, l a s an~ 
dad, etc., y tratando de hacer que su propia organización fo rmara pa~ 
te como una estructura más de los huelguistas. Reprodu cimos u n extra~ 
to del artículo de balance publicado por " Sabadell en Llu i ta " , órga
no de nuestros camaradas en aquella zona catalana. 

uestra tarea no la hemos limita 
do a una participación pasiva -=

sino que hemos protagonizado al go
de ella. La hemos extendido en los 
barrios, convocando asambleas para 
poder discutir en ellas con más-~ 
prOfundidad cuales son nuestras ta 
reas y alternativas ... montando me~ 
sas y festivales para recoger dine 
ro que nos permitiera luchar hasta 

final, tres visitas al Goberna-
ci vil, un comunicado a la 

blea de trabaj adores para hacerle s 
llegar nuestro .apovo y l a dec i sién 
de luchar juntos. 

Vimos lo necesario que e ra org.:! 
nizarnos bien y para ello decidí- 
mos (en asamblea) que a trave s de 
las asambleas que se hac í an en los 
barrios e l igiéramos unas r epresen
tantes pa ra que se coordinar an en

y f ueran ellas l a s que diri 

portaran a ellas las iniciativas, 
decisiones y alternativas de cada 
barrio. 

Tambien se vió necesaria 
ticipación de la compañera que 
presentaba a la Comi sión delibe 
dora, ella aportaba la informa~ 
de la citada comisión y de la a 
blea de cargos sindicales. Toda 
sabernos de sobra , como se nos 
tentó negar esta forma de organi 
ción,- reconocida en la asamblea-, 
como esto llevó a enfrentamientos 
negativos, que con ello lo ún' 
que se logró fue desanimar a 
par te importante de nosotras. 

Nos preguntamos a que fue debid 
¿Que clase de intereses se pod 
defende r int roduciendo esta divi 


